

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.ojybkbsqpux0]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08349/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00315/ALMOJU/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Conforme al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito lo siguiente: 1.- Me informe el nombre del funcionario o funcionarios que firmaron la conclusión del trámite del inmueble referido en el oficio: MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de 19 de septiembre de 2023, expedido por la Coordinación de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez. 2.- Me informe la fecha específica en que concluyó el trámite del inmueble referido en el oficio: MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de 19 de septiembre de 2023, expedido por la Coordinación de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez. 3. Me proporcione la solicitud presentada donde se pide levantar o terminar la suspensión del tramité del inmueble referido en el oficio: MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de 19 de septiembre de 2023. 4. Me proporcione el acuerdo emitido por la Coordinación de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez en el que determinó terminar la suspensión del tramité del inmueble referido en el oficio: MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de 19 de septiembre de 2023 y darle continuidad. 5. El acuerdo referido en el punto anterior ¿fue notificado a Xxxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx? Ya que él es una de las partes con interés jurídico en el tramité multicitado. 6. Se me otorguen las constancias que acrediten la respuesta otorgada por el sujeto obligado.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“Con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 12, 59 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta proporcionada por autoridad competente. Se le hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho a impugnarla a través del recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente notificación.
ATENTAMENTE
LICENCIADO Christian Alejandro Arellano Serrano”

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Resp. Sol. 00315-2025.pdf”, mismo que contiene lo siguiente: 

· Oficio número STGAJ/UT/349/2025 de fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó al Coordinador de Catastro, la entrega de la información mediante oficio, únicamente aquella que se encuentre dentro de sus archivos y sea de su plena competencia. 
· Oficio número MAJ/TM/CC/JAGG/229/2025 de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Catastro, mediante el cual informó: 

“Atento a lo anterior, y con fundamento en las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 167, 168, 169 fracción IV Y 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y con base en el artículo 55 del mismo ordenamiento que, a la letra dice: 
"Las personas servidoras públicas que intervengan en los trámites que regule este Código, están obligadas a guardar absoluta reserva y confidencialidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en cuanto a los datos y documentos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos; así como, los relativos a los procedimientos administrativos y jurisdiccionales originados por la aplicación del mismo." 

Así mismo, con fundamento en los artículos 6, 143 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es posible proporcionar la información solicitada hasta en tanto acredite su interés jurídico o legítimo previo cumplimiento con los requisitos establecidos, en el Manual Catastral del Estado de México, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.”

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Se menciona en el documento anexo.” 

Motivos de inconformidad. “Se menciona en el documento anexo.”

Adjuntando a su interposición el archivo electrónico denominado “14. Vs Ayuntamiento Almoloya.pdf”, el cual contiene lo siguiente: 
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08349/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; así como, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, como se muestra:
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7. Requerimiento de información adicional. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, este Organismo Garante hizo un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, el cual consistió en lo siguiente:

“Aprovecho este escrito para saludarle, y a la vez, referirme a las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 08349/INFOEM/IP/RR/2025; originado de la respuesta a la solicitud de información 00315/ALMOJU/IP/2025, que para dar solvencia a dicho requerimiento, informó a través del Coordinador de Catastro que no era posible proporcionar la información solicitada hasta en tanto se acredite el interés jurídico o legítimo previo cumplimiento con los requisitos establecidos, en el Manual Catastral del Estado de México, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requiere al Sujeto Obligado para que precise lo siguiente:

1.      Manifieste, a que trámite se refiere el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023.

2. Manifieste, quien lleva a cabo el trámite referido en el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023.

3. Manifieste, en qué estado se encuentra el trámite referido en el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023.

4. Manifieste, si el solicitante, forma parte del trámite del inmueble referido en el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023.
[…]”

Del cual no se obtuvo respuesta por parte del Sujeto Obligado.

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El veinte de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintitrés de junio de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el nueve de julio de dos mil veinticinco; esto es al décimo segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que, si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre para ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:

Del trámite del inmueble referido en el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de 19 de septiembre de 2023, expedido por la Coordinación de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez, lo siguiente: 

1.- Nombre del funcionario o funcionarios que firmaron la conclusión del trámite. 
2.- Fecha específica en que concluyó el trámite. 
3. La solicitud presentada donde se pide levantar o terminar la suspensión del tramité del inmueble referido. 
4. El acuerdo emitido por la Coordinación de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez en el que determinó terminar la suspensión del tramité del inmueble y darle continuidad. 
5. Del acuerdo referido en el punto anterior ¿fue notificado a Xxxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx? Ya que él es una de las partes con interés jurídico en el tramité multicitado. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Coordinador de Catastro informó que no es posible proporcionar la información solicitada hasta en tanto acredite su interés jurídico o legítimo previo cumplimiento con los requisitos establecidos, en el Manual Catastral del Estado de México y en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Inconforme con la respuesta el hoy Recurrente, interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se adolece medularmente de la negativa a la información solicitada. 

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:0] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, las partes omitieron pronunciarse.  [0:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Una vez puntualizado lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que la parte Recurrente desea conocer información referente al trámite del inmueble referido en el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, expedido por la Coordinación de Catastro Municipal, para ello, conviene señalar que este Instituto localizó que el referido oficio guarda relación con el recurso de revisión número 08347/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual hay existencia de identidad de partes y también de causa; es decir la existencia de un "precedente", mismo en el que la parte Recurrente hizo entrega del referido oficio de análisis y en el que se advierte que guarda relación con un trámite de traslado de dominio, es decir que guarda relación con un trámite privado. 

En principio, a manera de analogía, es necesario precisar que el Traslado de Dominio, conforme a la página del Gobierno, en su apartado de Trámites y Servicios (consultada en https://gobiernodechalco.gob.mx/tramites-servicios/154-traslado-de-dominio#:~:text=Es%20el%20cambio%20de%20propietario%20de%20un,113%2C%20114%2C%20115%2C%20116%2C%20117%2C%20173%2C%20175), es el cambio de propietario de un predio, ya sea, que cedan los derechos o por medio de la venta del predio.

Sobre el tema, el artículo 116 del Código Financiero del Estado de México, precisa que, tratándose de adquisiciones traslativas de dominio, el pago de impuestos al municipio se realizará dentro de los diecisiete días siguientes, a la de realizar cualquier supuesto de adquisición.

Además, la Ventanilla Electrónica Única del Gobierno del Estado de México, en su apartado de dónde y cuándo poder realizar el trámite (consultada en la liga electrónica https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=19138&cont=0), proporciona la dependencia en el que puede ser tramitado el Formato de Traslado de Dominio, el cual, corresponde al Municipio de Almoloya, a través de la Coordinadora de Catastro.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, por una parte, el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, es competente para conocer de la información peticionada y, por otra, que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información relativa al traslado de dominio.

Así, una vez analizadas las constancias que obran en el expediente electrónico, resulta necesario precisar que, por la propia y especial naturaleza de la solicitud, el Coordinador de Catastro Municipal es el servidor público habilitado competente para pronunciarse sobre la documental requerida, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Bando Municipal de Almoloya de Juárez, el cual establece que la Coordinación de Catastro es el área encargada de operar el Sistema de Información Territorial, así como de integrar, conservar y mantener actualizado el Padrón Catastral Municipal, mediante acciones de identificación, inscripción, control y evaluación de los inmuebles, en apego a la normatividad aplicable en la materia.

Por su parte, el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Almoloya de Juárez establece que la Coordinación de Catastro Municipal tiene como objetivo dar servicio a la población cualitativa y cuantitativamente, de los bienes inmuebles urbanos, rurales, de características especiales y de servicios catastrales en el Municipio; aunado a ello contara con las siguientes actividades: 

“… Coordinación de Catastro Municipal
Funciones:
I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio Municipal.
II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio Municipal, mediante la localización geográfica y asignación de clave catastral que le corresponda.
III. Recibir las manifestaciones de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efecto de su inscripción o actualización en el padrón catastral Municipal.
IV. Realizar acciones en coordinación con el IGECEM para la consolidación, conservación y buen funcionamiento del catastro Municipal.
V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este título, su reglamento, el manual catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las propuestas, reportes, informes y documentos para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del Estado.
VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráficos y alfanuméricos, de los inmuebles ubicados dentro del territorio del Municipio.
VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los  términos del ordenamiento correspondiente.
VIII. Proporcionar la información que soliciten por escrito otras Dependencias.
IX. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcción que conformara el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo y construcción que proponga la legislatura.
…
XVIII. Verificar y registrar oportunamente, los cambios que se operen en los inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el padrón catastral Municipal.
XIX. Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanuméricos y gráficos del padrón catastral municipal.“

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para verificar y registrar oportunamente, los cambios que se operen en los inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el padrón catastral Municipal y el trámite relativo al traslado de dominio, es la Coordinación de Catastro. 

De este modo se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, de modo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud a la Coordinación de Catastro, unidad administrativa encargada de regular el trámite relativo al traslado de dominio. 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los requerimientos de información, a efecto de determinar si con la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligad colmó el derecho a de acceso a la información de la parte Recurrente o en su defecto ordenar su entrega. 

· Nombre del funcionario o funcionarios que firmaron la conclusión del trámite. 
· Fecha específica en que concluyó el trámite.

Referente a estos puntos de análisis, el Sujeto Obligado en respuesta informó que con fundamento en las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 167, 168, 169 fracción IV Y 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; las personas servidoras públicas que intervengan en los trámites que regule este Código, están obligadas a guardar absoluta reserva y confidencialidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en cuanto a los datos y documentos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos; así como, los relativos a los procedimientos administrativos y jurisdiccionales originados por la aplicación del mismo.

Sin embargo, este Organismo Garante no advierte de que manera el proporcionar el nombre del o los servidores públicos que firmaron la conclusión del trámite, puede violentar la reserva o confidencialidad a la que refiere el Sujeto Obligado, asimismo, por cuanto hace al nombre de servidores públicos, debe señalarse que si bien es cierto, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, por lo que al individualizar a los sujetos y se forma con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen, es que se concluye que en efecto, el nombre identifica y hace identificables a las personas, por lo que además constituye un dato personal, susceptible de clasificación, sin embargo, si se trata de servidores públicos, dichos datos son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado…” (Énfasis añadido)

Lo que se robustece, con lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la entonces Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala para su fracción VII, lo siguiente:

“VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.
 Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base10. Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura. 
Periodo de actualización: trimestral En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización…” (Énfasis añadido)

Por lo anterior, se determina que el nombre y firma de servidores públicos, en este caso en particular no es susceptible de clasificarse, por lo que se determina ordenar la entrega del documento que dé cuenta del nombre del funcionario o funcionarios que firmaron la conclusión del trámite.

Robusteciendo lo anterior, conviene señalar que este Organismo Garante localizó que previamente en el recurso de revisión registrado bajo el número 02760/INFOEM/IP/RR/2025 el cual guarda relación con el tema en comento, el Sujeto Obligado informó a través de su informe justificado que el estatus del trámite del inmueble referido en el oficio MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023, es concluido, por lo que, se insiste en que tiene competencia para conocer el nombre del servidor público que firmó la conclusión del trámite y la fecha en la que se concluyó el trámite, por lo que resulta procedente ordenar su entrega. 

· La solicitud presentada donde se pide levantar o terminar la suspensión del tramité del inmueble referido. 
· El acuerdo emitido por la Coordinación de Catastro Municipal de Almoloya de Juárez en el que determinó terminar la suspensión del tramité del inmueble y darle continuidad. 
· Del acuerdo referido en el punto anterior ¿fue notificado a Xxxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx? Ya que él es una de las partes con interés jurídico en el tramité multicitado.

Ahora bien, para el presente caso, es necesario recordar que referente a estos puntos de análisis, el Sujeto Obligado informó que no es posible proporcionar la información solicitada hasta en tanto acredite su interés jurídico o legítimo previo cumplimiento con los requisitos establecidos, en el Manual Catastral del Estado de México, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Dicho esto, resulta importante señalar que, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX referente al recurso de revisión número 08347/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que el Sujeto Obligado ejecutó la suspensión del procedimiento de traslado de dominio referido por la persona solicitante y, en atención a lo dispuesto en el numeral ACGC015 del Manual Catastral del Estado de México, dicha suspensión solo puede llevarse a cabo cuando el inmueble de que se trate presenta un litigio entre particulares, respecto del cual la autoridad catastral haya sido notificada formalmente por autoridad jurisdiccional o por alguna de las partes, mediante la presentación de copia certificada del acuerdo o de la sentencia correspondiente.

Por ello, resulta importante señalar que la información es de interés público cuando resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y su divulgación contribuye a que el público comprenda las actividades de los sujetos obligados, conforme a los criterios establecidos en la legislación general de transparencia. Lo anterior implica que, el interés público de la información se actualiza respecto de aquellas emitidas y difundidas por los órganos jurisdiccionales en ejercicio de su función pública, no así respecto de copias o constancias que obren en expedientes administrativos individuales y que se encuentren asociadas a actos de gestión patrimonial, como ocurre en este caso.

Ahora bien, en el presente caso no se trata de información cuyo conocimiento permita ilustrar un asunto de relevancia pública general, sino de información relativa al traslado de dominio individualizado, utilizada por la Coordinación de Catastro; por lo tanto, dicho documento obra en un expediente administrativo cuya finalidad es estrictamente catastral.

Además, la persona solicitante identifica expresamente a las partes y al inmueble materia del conflicto, como se desprende de su solicitud y de la narrativa ofrecida en su recurso de revisión, siendo este un elemento determinante, pues la combinación entre el contenido del expediente y el conocimiento previo del solicitante activa un riesgo real de identificación directa o indirecta de las personas involucradas, así como de la exposición de información patrimonial e inmobiliaria que, conforme al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, constituye dato personal confidencial.

Bajo esta óptica, la aplicación del principio de proporcionalidad conduce a una conclusión clara, pues aunque la entrega de la información podría ser idónea para satisfacer el interés informativo del solicitante, no resulta necesaria ni proporcional en sentido estricto, pues incluso una versión pública testada no eliminaría el riesgo de identificación de las partes involucradas en el proceso que se comenta, toda vez que, la estructura misma del documento, que podría contener de manera enunciativa más no limitativa nombres, domicilios, vínculos familiares, descripciones del bien inmueble, claves catastrales, datos registrales y fechas, permite reconstruir los hechos y sujetos involucrados, máxime cuando estos ya son conocidos por el solicitante. 

En consecuencia, la versión pública no constituye un medio menos restrictivo eficaz, y la única medida compatible con la tutela de los derechos personales y patrimoniales es la clasificación total de los documentos como confidencial.

Debe subrayarse que esta determinación no contradice el principio general de publicidad, sino que representa una excepción legítima y excepcional a su aplicación. Lo anterior, porque el documento solicitado no cumple con los parámetros de relevancia social ni utilidad pública que definen la información de interés público, al no derivar de un ejercicio de transparencia judicial ni encontrarse destinado a la comprensión de las funciones del órgano jurisdiccional que la haya emitido, pues su contenido se circunscribe a un conflicto entre particulares cuya exposición implicaría la divulgación de datos personales patrimoniales, sin aportar un beneficio generalizable a la sociedad.

Aunado a lo anterior, el artículo 6 de la Ley de Transparencia estatal dispone que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, y que los sujetos obligados no deben proporcionarlos salvo en los casos expresamente previstos por la ley. En el presente caso, la finalidad del tratamiento, limitada a la tramitación catastral, no autoriza su difusión por la vía del acceso público. Por su parte, el artículo 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios robustece el deber de sigilo respecto de los actos y documentos derivados de procedimientos administrativos o jurisdiccionales con implicaciones fiscales o patrimoniales, principio que, en conjunción con el artículo 143 de la Ley de Transparencia y los principios de finalidad, proporcionalidad y lealtad previstos en la legislación de datos personales, sustenta la improcedencia de divulgar el documento solicitado.

Además, cabe destacar que, dentro del expediente electrónico, la parte Recurrente no acreditó ser parte del procedimiento de traslado de dominio referido, lo anterior es así ya que de la solicitud de información no se advierte el nombre del solicitante y tampoco adjuntó un documento que acreditara su identidad; por lo que tampoco, resultaba procedente realizar una reconducción de vía, tal y como se muestra a continuación: 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]


De este modo, se confirma que su entrega expondría información que identifica a particulares y revela su situación patrimonial, vulnerando derechos que gozan de protección constitucional y legal reforzada.

Por tanto, desde la óptica de tutela integral de derechos, no resulta jurídicamente viable ordenar de la información contenida dentro del expediente de traslado de dominio, ni siquiera en versión pública. Esta decisión no debilita el principio de publicidad, sino que delimita su alcance conforme a los criterios de relevancia, finalidad y proporcionalidad; al tratarse de un documento que, fuera de su contexto jurisdiccional, no actualiza un interés público prevalente y sí compromete derechos personales de terceros.

En ese sentido, debe precisarse que la respuesta del Coordinador de Catastro resulta insuficiente, pues si bien señala que no es posible proporcionar la información solicitada hasta en tanto acredite su interés jurídico o legítimo previo cumplimiento con los requisitos establecidos en el Manual Catastral del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo cierto es que, como ya fue referido en párrafos que anteceden, la parte Recurrente no señaló su nombre para ser identificado como parte dentro del procedimiento, aunado a que tampoco adjuntó un documento que acreditara su identidad. 

Ahora bien, tomando en consideración lo anterior, este Organismo Garante advierte que lo procedente es clasificar la información como confidencial, pues se insiste que la información solicitada contiene datos personales y patrimoniales de personas físicas identificadas o identificables; aunado a que se trata de un trámite privado, por lo que el derecho de acceso a la información, no sería la vía para obtener la información solicitada. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina modificar la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, para el efecto de que, a través de su Comité de Transparencia, emita el acuerdo correspondiente de clasificación total como información confidencial, fundando y motivando su determinación conforme a los principios y reglas señaladas en la normatividad de la materia, dejando debida constancia documental de su actuación.
Por otra parte, en cuanto al derecho de acceso a datos personales, es de mencionar que para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales es necesario que el titular acredite su identidad y en de ser el caso cuando se pretenda acceder a través de un representante; éste, deberá acreditar la identidad; requisito dispuesto en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que es del texto literal siguiente. 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante…”

De lo anterior se desprende que para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, el titular o su representante deberán acreditar su identidad, por ello, los medios para acreditar la identidad de las personas físicas, se encuentran previstos en los artículos 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 76 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público; y 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, siendo estos:

a. Identificación oficial, como Credencial para votar, pasaporte, matrícula consular mexicana, carta de naturalización, cédula profesional o de pasante, etc.
b. Credenciales expedidas por autoridades educativas que cuenten con autorización o con reconocimiento de validez oficial o instituciones de seguridad social, licencia para conducir, cartilla del servicio militar nacional, etc.
c. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya
d. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular.

Es de señalar, que de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión de mérito, no se advierten documentos que acrediten que los datos a los que se pretende acceder correspondan al solicitante ya que no adjuntó algún documento que permitiera identificar si se trata del titular de los datos personales, aunado a que en la solicitud de información, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, por lo que no se cuentan con elementos para que este Organismo realizara la reconducción de vía para resolver el asunto, ya que no es posible darle el tratamiento de acceso a información pública, toda vez que se trata de información concerniente con la vida privada y patrimonial del titular de los datos personales, tal como quedó acotado en párrafos anteriores. 

En ese contexto, cabe hacer un paréntesis y referir que si bien la ley de la materia establece de manera puntual que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante y que en el caso concreto no aconteció al momento de la interposición de la solicitud.

Además, la parte Recurrente no remitió el documento que acreditara que el bien inmueble referido en la solicitud, es parte de su patrimonio; es decir, acreditara su interés jurídico en el presente asunto, tal y como le fue informado en respuesta; sino por el contrario, en la interposición del recurso manifestó medularmente que respecto a acreditar su interés jurídico o legitimo es contrario a derecho porque el sujeto obligado exige cumplir un requisito que la Constitución Federal no exige en el acceso a la información pública; de conformidad con el artículo 6, inciso A, fracción III; sin embargo, el artículo 106, párrafo tercero de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, claramente establece que para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

No obstante, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante para que presente nueva solicitud en caso de ser de su interés; asimismo, es importante hacer de su conocimiento que la Ley otorga a los titulares de los datos personales el derecho a acceder, rectificar y cancelar su información personal en posesión de Sujetos Obligados, o bien oponerse al tratamiento de la misma, recordando que para ejercer dichos derechos ante el responsable o el Instituto, deberá acreditar que es el titular de los datos o, en caso de que lo haga en representación del titular de los datos personales, deberá acreditar ésta situación. Esto está pensado para que NADIE más que el titular o el representante, puedan decidir el uso que se le dará a sus datos personales, como una medida de seguridad de su información personal.

Para lo anterior pueden ser utilizados los medios de identificación y formas de acreditar la personalidad que se prevén en los artículos 120 y 121 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 82 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público; 2.5 fracción II y VIII, 2.5 Bis, 4.202, 4.203 y 4.204 del Código Civil del Estado de México, y de ésta manera evitar el uso malintencionado que alguien pueda hacer de la información o documentación que le concierne.

Sobre la propiedad de un inmueble, el título de propiedad que es un documento legal que acredita la propiedad de un bien inmueble, este documento ampara los derechos de propiedad que la Ley concede al dueño legal, es decir; es un documento físico que sirve para demostrar los derechos intangibles sobre una cosa y es considerado también como el documento que da cuenta del patrimonio de un individuo, por lo que atañe única y exclusivamente a la esfera privada de esta y, por ello, no puede otorgarse a terceros en términos de lo señalado por el artículo 3 fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se hace del conocimiento de la parte Recurrente que existe el sistema denominado Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, SARCOEM; a través del cual, puede ejercer los derechos ARCO, que se refieren a aquel derecho que tiene el titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

Cabe mencionar que  el sistema SARCOEM se encuentra en la dirección electrónica: https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page, asimismo, las guías de uso de dicho sistema, tales como el registro ciudadano, el registro de solicitudes, el seguimiento a recursos de revisión, entre otras, se encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/guias.html. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 08349/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

a) El documento que dé cuenta de la fecha y nombre del funcionario o funcionarios que firmaron la conclusión del trámite.
b) El acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, de manera fundada y motivada, clasifique como confidencial en su totalidad la información referente a la suspensión del tramité del inmueble referido en el oficio número MAJ/TM/CCM/AESP/273/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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generada, obtenida y se encuentra bajo su administracién o resguardo, ya que, lo solicitado deriva del gjeracio de
cus facultades y funciones.

En conclusién, ¢l sujeto obligado no pucde restringime el acceso a la informacion piiblica sol
actuar s contrario a las leyes en materia de transparencia y acceso a la informacion pablica.

VIL Copia de la respuesta impugnada y su notificacién

istos datos 10 se mencionan porque el presente se interpone clectronicamente mediante Saimex!!

iada, pucs su

VIIL Firma del recurrente

Se omite porque e presente se interpone clectrénicamente mediante Saimex2.
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Atenta y respetuosamente, solicito a usied comisionado/a:
Primero. Tenerme presentando en tiempo y forma ¢l presente recurso.

Segundo. Sc ordene al Aymntamiiento de Almoloya de Juirez entregarme la informacion piblica solicitada
‘mediante solicitud de informacién de folio 00315/ALMOJU/IP/2025.

Tercero. Scialar un plzo especifico y breve para la entrega de la informacion piblica soliitada, que se me
entregue digitalmente a ravés de la plataforma Saimes y se me enireguen los documentos que acrediten la
respuesta del sujeto obligado.

Guarto. Se aplique suplencia de la queja en mi favor ™.

Quinto. Se investigue y sancione la responsabilidad adminisirativa de los funcionarios del sujeto obligado por
negarme indebidamente la entrega de la informacion piiblica solicitada™.
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RECURSO DE REVISION

. otorgada por cl
alando como medio

En cumplimient
L Sujeto obligado al que se presents solicitud

Ayuntamiento de Almoloya de Juirez, Estado de México.

I Nombre del solicitante recurrente o su representante, teroero interesado y medio para recibir notificaciones
Estos datos no se mencionan porque el presente se interpone electrénicamente® mediante Saimes.

I Némero de folio de Ia respuesta de la solicitud de acceso

MAJ/TM/CCIAGG/229/2025.

IV. Fecha en que fue notificada Ia respuesta

23 de junio de 2025 mediante Saimex.

dculo 180 de la Ley de Transparencia manificsto lo siguiente:

V. Acto que se recurre

La vulneracion de mi derecho humano de acceso a la informacion, consagrado en los articulos 6 de la
itucion Federal y 4 de la Ley de Transparencia y el principio de niixima publicidad.

UNICO. LA N
PUBLICA SOLICITADA Y POR
NFORMACION

Para evidenciar lo aseverado, cito textualmente y en lo medular, su respue

con fimndamento en los articulos 6, 143 y denis relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a

la informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, no es posible proporcionar a informacién solicitada
hasta en tanto acredite su interés ju 0 legitir i imiento con los isitos establecidos en el

Manual Catastral del Fstado de México. 11 (¢rminos de lo que establece ¢l articulo 173 del Codigo Financiero

del Estado de México y Municipios*Lo resaliado es propio.

Como se observa, se me condiciona el acceso a la informacién solicit

cumplimiento de dos imposicion
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* Acreditar mi interés juridico o legitimo y,

« Cumplir los requisitos establecidos en el Manual Catastral del Estado de México, en términos del articulo 173
del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios®.

Perolo exi
Sobre acreditar mi interés jurfdico o legitimo

Es contrario a derecho porque el sujeto obligado exige cumplir ito que la Constitucion Federal no exige
en el aceeso a la informacién piblica; obsérvese su artieulo 6, inciso A, fraccion Il que establece:

ML Lods persons, sin necesidad de_acreditar_interés alguo o justiicar su willzacion, fendsi acceso_ganio a b

informacion piblic..” Lo resaliado es propio

ido es arbitrario y contrario a derccho por las razones siguienies:

Asimismo, la Ley de Transparencia tampoco exige tal requisito, como sc observa en su articulo 4 que esiablece:

*Elderecho o de scceso o informacion piblics s b prermogatvs de s personas s buscar, i, imvestig, rcabr,
recibirysolciarinformiacion priblic._si necesidad de acrelir personaldad i s i Lo resaliado es propio

Eineluso dicha ley reitera lo anterior en su articulo 16, el cual dispone:

“E clercicin del derecho de acceso 2 s informacion no estari condiciousdo  que el soliiane scvedive iterés
o ..” Lo resaltado es propio.

La conclusion es que, si las disposiciones juridicas en la materia no condicionan acreditar interés alguno para
accesar a la informacion piiblica, el sujeto obligado mucho menos puede hacerlo.

Alora bien, cicrto cs que, hay informacién reservada o confidencial, sin embargo, 1o se pucde negar
absolutamente su acceso, pucs existen “versiones piiblicas™® para poder proporcionarla a las o los solicitantes y
en casos extremos en que se fenga que acreditar un interés, el sujeto obligado primero debe jusificar
fehacientemente la naturaleza de la informacion v acreditar los exiremos para validar su resiriccién!”

Lo cual, no acontecio en el presente caso, porque cl sujeto obligado ni siquiera menciond que la informacion
piiblica solicitada fuera reservada o confidencial, ni mucho menos acredité su restriccion; por lo que su respucsta
es arbitraria y contraria a derecho, vulnerando mi derecho humano de acceso a la informacion.

Sobre cumplir requisitos del Manual Catastral del Estaclo de Meéxico, conforme al articulo 173 del Cdigo Financiero
Este condicionamiiento es contrario a derecho porque el sujeto obligudo exige cumplitlo, aun cuando ni la
Constitucion Federal ni la Ley de Transparencia lo exigen en las solicitudes de acceso a la informacién pblica.
Es necesario recordarle al sujeto obligado que Ia Ley de Transparencia dispone que:

+Toda la informacién generada, obienida, administrada o en su posesion s piblica y aceesible permancnie a
cualquier persona, en los érminos de los ira

Transparencia
«El sujeto obligado csi

ey General de Transparencia, la Ley de Transparen

ida, en los términos de
erial0

acceso a la informacion piiblica que le
a v demis disposiciones de la

Como se advierte, la Ley de Transparencia establece que leyes deben observarse en el otorgamiento de la
informacién piblica, sin que, se mencionen el Manual Catastral del Estado de Mésico ni el Cédigo Financiero.

Independientemente de lo anterior, la informacion  solicitada  mediante  solicind  de folio:
00315/ ALMOJU/IP/2025, es piiblica porque se encuentra en posesion del sujeto obligado, ya que la misma fue
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